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ALBERTO OLARTE AGUIRRE
Secretar¡o Técnico
Consejo Nacional de Operación, CNO
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Bogotá

Asunto:

Respetado doctor Olarte:

En la comunicación de la referencia nos plantea
contráos de suministro de Combustible de
Confabil¡dad:

Concepto sobre la Resolución CREG 153 de 2013.
Radicado CREG E-2014-009357

la sigu¡ente inqu¡etud sobre el esquema de los
Origen Agrícola, COA, para el Cargo por

'Para efectos cle la elabomción de los téÍninos y condic¡ones de la @nvocatoria públca pam ¡ntegnr
la í¡sta cle auditorcs, cle naneñ atenta sol¡citamos se adarc s¡ el dictanen técn¡co clebe ser exped¡do
por una persona natunl o juridica o excluslvamonte pot una peoona juicl¡ca

Respuesta

Tal como lo referencia la comun¡cación del CNO, el primer artículo de la Resolución
CREG 153 de 2013. define el Dictamen Técnico como:

"D¡chmeñ Técnico: Coffesponde al concepto especializado de una persona naturcl o
¡urld¡ca con las cañcteíst¡cas y alcances definidos en esta resolución."

Conforme a la definición es claro que el d¡ctamen técnico para los contratos de suministro
de Combust¡ble de Origen Agrícola, COA, puede ser emitido por frmas, personas
juríd¡cas, o por personas naturales, los cuales podrán hacer parte de la lista que deflna el
CNO para pfestar los servicios de evatuación técn¡ca, siempre y coando cumplan con los
parámetros definidos en la resolución.

Este concepto se emite en los téfminos y con el alcance previsto en el artículo 28 del
Cód¡go de Procedim¡ento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Cordialmente.

Director Ejecutivo
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